
 

EXP-UNC: 60621/2019 

 

VISTO:  

El EXP-UNC: 60621/2019 por el cual se solicita la designación urgente para suplir 

temporalmente a la Dra. Dafne García Lucero. 

Y CONSIDERANDO:  

Que por Resolución Decanal Nº 978/2019 se llamó a Selección de 

Antecedentes para cubrir un cargo de Profesor Asistente interino de 

dedicación simple (Cód. 115) en el Seminario de Trabajo Final de 

Comunicación Gráfica del Ciclo Profesional de la Licenciatura en 

Comunicación Social y en el mismo acto se designó el Tribunal interviniente. 

Que dicha Selección de Antecedentes se sustanció el viernes 22 de 

noviembre de 2019, cumplimentando todas las instancias exigidas para su 

tramitación conforme las normas vigentes que regulan la materia.  

Que el Tribunal actuante estableció un Orden de Mérito por 

unanimidad, obrante a fs 206. 

Que los miembros que se presentaron a la selección han sido notificados 

de lo resuelto por dicho Jurado.  

Que la comisión de Enseñanza y Extensión, en su reunión del 02 de 

marzo de 2020, sugirió: aprobar lo actuado por el Tribunal interviniente, aprobar el 

Orden de Mérito y designar a la Prof. Ximena Ávila, primera en el Orden de Mérito 

en el cargo de Profesor Asistente interino de dedicación simple (Cód. 115) en el 

Seminario de Trabajo Final de Comunicación Gráfica del Ciclo Profesional de la 

Licenciatura en Comunicación Social. 

Lo dispuesto por el art. 44 de la Ord. 09/2009 del HCS en cuanto a la  

Caja Complementaria de Jubilaciones y Pensiones del Personal de esta  Casa de 

Altos Estudios.  

Por ello;   

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE 

LA COMUNICACIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: Aprobar el Dictamen emitido por el Tribunal Evaluador del Llamado 

a Selección de Antecedentes para cubrir un cargo de Profesor Asistente 

interino de dedicación simple (Cód. 115) en el Seminario de Trabajo Final de 

Comunicación Gráfica del Ciclo Profesional de la Licenciatura en 



Comunicación Social de la Facultad de Ciencias de la Comunicación de la 

Universidad Nacional de Córdoba y en consecuencia aprobar el siguiente Orden 

de Mérito: 

1) ÁVILA, MARÍA XIMENA   ………………...………………….. 84.00 PUNTOS 

2) NATTA, PABLO ARIEL    ………………...………………….. 78.00 PUNTOS 

3) CHIAVASSA FERREYRA, ANTONIO   …………………….. 67.00 PUNTOS 

4) NADALIN, SILVIA CRISTINA…………………….………….. 54.00 PUNTOS 

5) FRASCAROLI, MANUEL ALFREDO   ……..……………….. 50.00 PUNTOS 

6) SEGURA, LAURA EUGENIA   ……..…………….………….. 41.00 PUNTOS 

ARTÍCULO 2º: Designar a la Prof. Ximena Ávila, Leg. 41.885, en el cargo 

de Profesor Asistente interino de dedicación simple (Cód. 115) en la 

asignatura “Seminario de Trabajo Final de Comunicación Gráfica” del Ciclo 

Profesional de la Licenciatura en Comunicación Social, a partir de la fecha y hasta 

el 31 de julio de 2021 o por el término que dure la licencia, por mayor jerarquía, de 

la Dra. Dafne García Lucero, lo que ocurra primero. 

ARTÍCULO 3º: La Prof. Ximena Ávila, deberá concurrir a la Caja 

Complementaria de Jubilados y Pensionados del Personal de la Universidad 

Nacional de Córdoba, con copia de la presente, en el término de diez (10) días a 

los efectos del trámite pertinente. 

ARTÍCULO 4º:: Protocolícese. Comuníquese. Gírese a la Secretaría 

Académica y a la Oficina de Personal y Sueldos. Oportunamente, archívese. 

DADO EN LA SALA DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO A LOS 

DIECISEIS DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTE.  

 

RESOLUCIÓN HCD|FCC Nº 001/20 

 



 

 


